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Instrucciones 
1. Imprima el folleto en ambos lado de papel carta (8.5 x 11).  
2. Doble cada papel por la mitad y lo coloca en orden numérico para 
formar un folleto. Lo incluye dentro del libro como suplemento. 
3. En el contenido tiene el número de la página del libro donde el 
artículo fue enmendado por estas leyes.   
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Enmiendas al Código Electoral de Puerto Rico. 

 
1. Para enmendar el Artículo 5.14 de la Ley Núm. 58 de 
2020, Código Electoral de Puerto Rico de 2020. 
Ley Núm. 25 de 16 de enero de 2024 
 
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 5.14 de la Ley 58-2020, 
conocida como el “Código Electoral de Puerto Rico de 2020”, 
para que lea como sigue: 

“Artículo 5.14. – Evaluación de las Transacciones Electorales. 

(1) Cada Junta de Inscripción Permanente (JIP) presentará 
mensualmente a su respectiva Comisión Local todas las 
solicitudes de inscripción, reactivación, transferencia, 
reubicación, fotos, tarjetas de identificación electoral, 
modificaciones o actualizaciones que haya recibido durante el 
mes, incluyendo las notificaciones de defunciones recibidas 
durante el mismo período. En su reunión mensual, la Comisión 
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Local evaluará todas las solicitudes de transacciones de los 
electores y las defunciones notificadas por el Registro 
Demográfico de Puerto Rico, a partir de esa fecha los partidos 
políticos o los electores del precinto tendrán diez (10) días para 
presentar las solicitudes de recusaciones que entendieren 
procedentes. 

A tales efectos se seguirá el mismo procedimiento establecido 
en esta Ley para resolver la validez de las recusaciones. Esto 
independientemente lo dispuesto en el Artículo 5.17. 

(2) …” 

Sección 2. – Vigencia 
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